
MODALIDAD 10 DEL IMSS: SEGURIDAD
SOCIAL PARA TRABAJADORES

INDEPENDIENTES

ORIGEN DE LA MODALIDAD 10
El Seguro Social desarrolló esta nueva
modalidad con el propósito de ofrecer a los
trabajadores independientes, como empresas
familiares, comerciantes, artesanos, plomeros,
mecánicos y otros no asalariados, el acceso a
todas las prestaciones que reciben los
trabajadores asalariados, sin importar si han
cotizado previamente o si están comenzando a
cotizar por primera vez.

BENEFICIOS CLAVE
Servicios médicos, hospitalarios y farmacéuticos.
Incapacidades.
Pensión por invalidez y vida.
Pensión por retiro, cesantía y vejez.
Prestaciones sociales (velatorios y guarderías).

VENTAJAS DE LA
MODALIDAD 10

Acceso a todos los
beneficios del IMSS.
Acumulación de semanas
cotizadas.
Inclusión de
dependientes como
derechohabientes.
Cotización flexible
basada en ingresos.

COSTOS DE COTIZACIÓN
El monto de tus cuotas depende
de tu ingreso, ocupación, grupo
ocupacional y zona geográfica.

SALARIO DE COTIZACIÓN
Tu salario de cotización se basa en
los ingresos reportados al SAT, desde
$5,186.10 (salario mínimo) hasta
$72,165.00 (25 UMAs).

CARACTERÍSTICAS
DE LA PENSIÓN

Acumulas semanas
cotizadas que se suman si
ya cotizaste antes. Respeta
el sistema de retiro que te
corresponde (Ley 73 o Ley
97).

¿Listo para asegurarte con la
Modalidad 10? Contacta a un
especialista para obtener más
información y garantizar tu

futuro.


